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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 2 de junio de 1998, por la que
desarrollando el Real Decreto 1945/1985,
de 9 de octubre, se crea la Comisión
Autonómica de Hemoterapia y
Hemodonación.

La donación altruista de sangre y la óptima utilización terapéutica
de la misma representan un bien, un interés público sanitario y
social, en suma, un proceso de importante dimensión social que las
Administraciones Públicas deben tutelar y garantizar a fin de dis-
poner de toda la precisa para cubrir las necesidades que se plan-
teen la población, al mismo tiempo que se protegen con las máxi-
mas garantías los derechos del donante y del receptor, entre los
que destaca el de su salud.

Así lo establece en nuestro país el Real Decreto 1945/1985, de 9
de octubre, que atribuye a la donación de sangre el carácter de
acto voluntario y gratuito, sin que en ningún caso exista retribu-
ción económica para el donante, ni se exija al receptor precio al-
guno por la sangre donada.

Según el citado Real Decreto cada Comunidad Autónoma deberá
organizar y tutelar aquellos Bancos de Sangre que operen en su
territorio, desarrollando y aplicando la legislación pertinente. Los
poderes públicos estatales armonizarán y supervisarán el conjunto
de la Red Nacional de Bancos de Sangre, bajo criterios de coordi-
nación, solidaridad y eficacia.

Por todo ello, es necesario el desarrollo por parte de la Consejería
de Bienestar Social de un Plan de ordenación de la Hemodonación
y Hemoterapia en Extremadura, que considere como objetivos prio-
ritarios los siguientes:

a) Promover y planificar la Hemodonación en el ámbito de Extre-
madura.

b) Ejecutar el seguimiento de la aplicación de la legislación vigen-
te sobre donación, extracción, preparación, conservación, almacena-
miento y suministro de sangre humana y sus componentes.

c) Desarrollo de las normativas vigentes, en el marco de las com-
petencias legalmente atribuidas al Gobiemo Autónomo de Extrema-
dura.

En mérito a los antecedentes citados, para el total desarrollo de

las mencionadas actividades en esta Comunidad Autónoma y con-
forme a las atribuciones que me están conferidas por el art. 55
de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobiemo y Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO

Artículo 1.–Creación y funciones. Adscrita a la Consejería de Bie-
nestar Social se constituye la Comisión Autonómica de Hemoterapia
y Hemodonación como órgano consultivo y coordinador en esta
materia a nivel de la Comunidad de Extremadura, que tendrá co-
mo cometidos y funciones los siguientes: 

a) Emitir informes sobre el cumplimiento de las condiciones técni-
cas y requisitos de funcionamiento de los Bancos de Sangre y de
los centros de producción de hemoderivados, en los términos que
contempla la Orden de 1 de diciembre de 1985, del Ministerio de
Sanidad y Consumo, al tiempo que se efectúa el seguimiento y se
informa del grado de cumplimiento de la vigente legislación. 

b) Informar los planes de actuación de los Bancos de Sangre radi-
cados en esta Comunidad Autónoma, de la distribución y aprove-
chamiento de sangre y sus derivados, y de las reservas mínimas
que deben mantenerse. 

c) Fomentar los programas de formación continuada del personal
sanitario y no sanitario vinculado a la Hemodonación y la Hemo-
terapia.

d) Estimular y propiciar el desarrollo de una labor continuada so-
bre donación altruista de sangre a través del sistema de enseñan-
za y de los medios de comunicación, al tiempo que se procura es-
tablecer un sistema de incentivos culturales y sociales a favor de
los donantes de sangre.

Artículo 2.–Composición. La Comisión Autonómica de Hemoterapia
y Hemodonación está integrada por los siguientes miembros: 

– PRESIDENTE: El Consejero de Bienestar Social de esta Comunidad
Autónoma, o persona en quien delegue. 

– VICEPRESIDENTE: El Director Territorial del INSALUD o persona
en quien delegue. 

– VOCALES: 

Director General de Salud Pública y Consumo de la Consejería de
Bienestar Social.
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Director Provincial del INSALUD de Cáceres.
Un médico especialista en Hematología y Hemoterapia por cada
Area Sanitaria de nuestra Comunidad Autónoma.
Cuatro representantes de la FEDER extremeña de Hermandades de
Donantes de Sangre.

– SECRETARIO: Un funcionario adscrito a la Consejería de Bienestar
Social.

Artículo 3.–Organización y funcionamiento.

1.–Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión Autonómica
dispondrá de los equipos administrativos o técnicos que se requie-
ran, que será personal adscrito al INSALUD.

2.–En lo relativo a la convocatoria, desarrollo de las sesiones,
elaboración y contenido de las actas, así como el procedimien-
to de constitución y régimen de acuerdos, se estará a lo pre-
visto para los órganos colegiados en el capítulo ll, del Título ll
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.–La Comisión Autonómica de la Hemoterapia y Hemodonación se
reunirá con la periodicidad que acuerden sus miembros, como mí-
nimo una vez al trimestre y cada vez que sea requerido para ello
por la tercera parte de sus miembros.

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta al Director General de Salud Pública y Consumo de la
Consejería de Bienestar Social, a dictar los actos precisos para el
desarrollo y aplicación de esta Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, a. 2 de junio de 1998.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 9 de junio de 1998, por la que
se modifica la composición del tribunal de
selección que ha de valorar las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de
julio de 1997 para cubrir vacantes del
Grupo IV de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 15 de julio de 1997 (D.O.E. n.º 85, de 22 de julio)
se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecien-
tes al Grupo IV de personal laboral de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Debido a las renuncias presentadas y a diversas razones que
impiden que determinados miembros del Tribunal de Selección

puedan formar parte del mismo, procede introducir las correc-
ciones oportunas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas es-
ta Consejería de Presidencia y Trabajo,

DISPONE

Modificar el tribunal de selección afectado por las causas referi-
das mediante el nombramiento de los nuevos miembros que
han de intervenir en el mismo. La composición de dicho tribu-
nal queda configurada según se expresa en Anexo a esta Or-
den.

Mérida, 9 de junio de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ANEXO

CATEGORIA / ESPECIALIDAD

– AUXILIAR SANITARIO
– INSTRUCTOR
– COCINERO

TITULARES

PRESIDENTE: D. TOMAS RODRIGUEZ ESCOBAR.

VOCALES: D.ª CARMEN GRUESO RUIZ.

  D. GUILLERMO LEDESMA RAMOS.
  D. PEDRO GRACIA LOPEZ.
  D.ª SEBASTIANA CHARRO MERINO, que actuará como Secretaria.

SUPLENTES

PRESIDENTE: D.ª LOURDES MAMAJON GALLARDO.

VOCALES: D.ª MAGDALENA DE LEMUS PULIDO.
  D.ª FRANCISCA DEL SOLAR MARGULLON.
  D.ª JUANA ANGELES HERRERA BARCO.
  D. JESUS SERRANO ESCUDERO, que actuará como Secretario. 

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
«Deutz Diter, S.A.» (Expte.: n.º 15/98), de la
provincia de Badajoz.

VISTO: El texto del Convenio Colectivo de Trabajo DEUTZ DITER, S.A.,
de ámbito Local, de Empresa suscrito el 13-05-98 por la Dirección
de la Empresa, de una parte y por el Comité de Empresa, en rep-
resentación de los trabajadores, de otra, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995 de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29.3.95);
el art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (B.O.E. 6.6.81),
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral) (B.O.E. 17 de mayo), Decreto del Presidente
14/1995, de 2 de mayo por el que se asignan a la Consejería de
Presidenica y Trabajo funciones y servicios en materia de ejecución
de la legislación laboral (D.O.E. 9.5.95), Decreto 76/1995, de 31
de julio (D.O.E. 3.8.95) por la que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Presidencia y Trabajo y art. 3 apartado
2.a) del Decreto 22/1996 de 19 de febrero de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura sobre la distri-
bución de competencias en materia laboral, Decreto 22/1996

(D.O.E. 27.2.96), esta Dirección General de Trabajo de la Consejería
de Presidenica y Trabajo de la Junta de Extremadura.

A C U E R D A

PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 15/98, código
informático 0600332, con notificación de ello a la Comisión Nego-
ciadora.

SEGUNDO: Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Badajoz del
texto del Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Mérida, a 29 de mayo de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ

A N E X O 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE EMPRESA «DEUTZ DITER, S.A.»

CAPITULO PRIMERO

NORMAS GENERALES

Art. 1.–AMBITO TERRITORIAL.–El presente Convenio será de aplica-
ción en la Empresa DEUTZ-DITER, S.A. y por exten- sión en cual-
quier lugar donde su personal realice trabajos por cuenta de la
misma.
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Art. 2.–AMBITO PERSONAL.–El Convenio Colectivo en toda la ex-
tensión e integridad de sus cláusulas, afectará al personal que
preste servicio en la Empresa dentro del ámbito establecido en el
artículo anterior.

Art. 3.–VIGENCIA Y DURACION.–El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde el día 1 de enero de 1998 y la duración del mismo se-
rá de 2 años, prolongándose en consecuencia hasta el día 31 di-
ciembre 1999.

Las partes, con dos meses de anticipación, deberán denunciar la fi-
nalización del convenio. El presente convenio seguirá en vigor has-
ta que se logre un nuevo acuerdo.

Art. 4.–COMPENSACION, ABSORCION Y GARANTIAS PERSONALES.–Se
entiende que las condiciones estipuladas y recogidas en el presente
Convenio son, en conjunto y considerándolas en su cómputo anual,
más beneficiosas que las que regían con anterioridad, de tal modo
que compensan y sustituyen a aquéllas en su totalidad, sin más
excepciones que las expresamente pactadas.

Serán respetadas a título exclusivamente individual las situaciones
personales en las que subsistan condiciones que excedan de lo
pactado en el presente Convenio por entender que las condiciones
del mismo son las mínimas garantizadas a los trabajadores.

Art. 5.–REVISION Y VINCULACION.–Toda disposición de rango supe-
rior a este Convenio que represente una ventaja para los trabaja-
dores afectados por el mismo, con respecto a cualquier artículo(s)
del presente Convenio, serán automáticamente incorporadas al mis-
mo a partir de la fecha de su entrada en vigor.

A los efectos de aplicación del presente Convenio, las condiciones
pactadas en el mismo, constituyen un todo orgánico e indivisible y
económicamente serán consideradas globalmente y en cómputo
anual.

Respecto a la estructura de los salarios se estará en todo caso a
lo dispuesto en los Reales Decretos de Ordenanación del Salario o
Normas vigentes en cada momento que lo regulen y desarrollen.

Art. 6.–COMISION DE APLICACION E INTERPRETACION.–Se constitu-
ye una COMISION MIXTA PARITARIA compuesta por SEIS miembros
de cada una de las partes elegidos de entre los que formaron
parte en la deliberación del presente Convenio y que se reunirán
en un plazo máximo de 48 horas a petición de una de ellas.

Serán funciones de dicha Comisión:

– La interpretación del Convenio Colectivo, sin perjuicio de la
competencia atribuida por la Ley a la jurisdicción Laboral.

– La resolución de cuantas cuestiones sean sometidas a su consi-
deración en los supuestos concretamente previstos por el presente
Convenio Colectivo.

– La vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

En el caso de que la Comisión no alcanzase acuerdo, se elevará lo
actuado por la misma a la Autoridad competente.

La actuación de la Comisión Mixta, es trámite previo y necesario a
cualquier denuncia del mismo.

CAPITULO SEGUNDO

CONDICIONES DE TRABAJO

Art. 7.–COMPETENCIA.–La organización del trabajo es facultad de
la Dirección de la Empresa.

Los métodos y tiempos, normas y procedimientos de trabajo que
se estimen como adecuados, serán establecidos por los Departa-
mentos Técnicos competentes en cada caso y dados a conocer al
Comité de Empresa antes de su aplicación, siempre que entrañen
cambios sustanciales sobre los procedimientos, tiempos, normas o
métodos establecidos.

En caso de discrepancias del Comité de Empresa, debidamente for-
muladas, se actuará de acuerdo con lo dispuesto en la legislación
vigente.

Art. 8.–INCENTIVOS.–Las modalidades de incentivos en la Empresa,
tanto para la prima en función de la cantidad de productos obte-
nidos como para la de en función de la calidad de los mismos, y
para el personal obrero, tanto directo como indirecto, será alguna
de las que a continuación se relacionan:

– Prima directa por rendimiento individual.
– Prima directa por rendimiento equipo.(Prima colectiva). 
– Prima estimada

La prima a aplicar al personal obrero afectado por el presente
Convenio, será una de estas tres modalidades

Art. 9.–MEDIDA DEL TRABAJO.–El sistema de medida en la Empre-
sa, es el sistema Bedaux, siendo el punto Bedaux la unidad de
medida.

Art. 10.–RENDIMIENTO MINIMO EXIGIBLE.–Es el equivalente a 60
Puntos Bedaux por hora de trabajo.

Art. 11.–RENDIMIENTO OPTIMO NORMAL.–Es el equivalente a 80
puntos Bedaux por hora de trabajo.
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Art. 12.–PARADAS.–Durante las paradas que se produzcan en el
proceso productivo de la Empresa, cualquiera que sea su origen,
siempre y cuando las mismas no estén debidamente justificadas
por su mando respectivo, los trabajadores afectados por la misma
no recibirán prima.

Por tanto, es necesario que todos los trabajos realizados fuera del
proceso productivo estén justificados por un bono de trabajo con
la firma del mando correspondiente.

Dichos trabajos o tareas estarán en todo momento de acuerdo con
la categoría profesional del trabajador afectado y en ningún caso
podrá suponer menoscabo para el trabajador.

Las horas de paro justificadas se abonarán con la correspondiente
orden de trabajo. 

CAPITULO TERCERO
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL

Art.13.–ORDENACION DEL SALARIO.–En aplicación de las disposi-
ciones legales, en lo sucesivo, toda mención a salarios se entiende
referida al concepto de percepciones brutas.

Tendrán la consideración legal de salario las percepciones económi-
cas de los trabajadores por la prestación profesional de sus servi-
cios profesionales.

Art.14.–ESTRUCTURA DEL SALARIO.

A) CONCEPTOS SALARIALES:

SALARIO BASE.

   – Salario de Convenio.

COMPLEMENTO PERSONAL.

   – Antigüedad.
   – Adecuación salarial individual.
   – Transporte y plus de distancia.
   – Compensación IRTP y de traslado.
   – Plus de convenio.
   – Compensación Economato.
   – Prima Fija Mensual.
   – Prima Especial.
   – Asistencia.
   – Premio de Asistencia y Permanencia.

COMPLEMENTO DEL PUESTO DE TRABAJO.

   – Plus trabajos tóxicos, penosos o peligrosos.
   – Plus de trabajo nocturno.

COMPLEMENTO POR CALIDAD Y/O CANTIDAD.

   – Primas directas.
   – Primas estimadas.

COMPLEMENTOS DE VENCIMIENTO SUPERIOR AL MES.

   – Pagas extraordinarias

B) CONCEPTOS NO SALARIALES:

   – Gratificaciones extraordinarias.
   – Prestación por accidente.
   – Prestaciones de la Seguridad Social.
   – Atenciones sociales (becas, préstamos, etc.).
   – Indemnizaciones y suplidos.
   – Complementos a prestaciones de la S. Social.

Art. 15.–CUANTIA.–Durante el período de vigencia del presente
Convenio Colectivo, se modificarán las tablas salariales en las cuan-
tías siguientes:

Período comprendido entre el 1.1.98 al 31.12.98.

(Se adjuntan tablas salariales resultantes y vigentes para dicho
periodo, que equivalen a aplicar a las tablas existentes el I.P.C
mas 0,3).

Revisión primer año vigencia: En el supuesto que el I.P.C. real del
periodo comprendido entre el 1-1-98 y el 31-12-98 fuese superior
al I.P.C. previsto (2,1%) mas el 0,1, se procederá a una revisión
de las tablas salariales de lo que supere el porcentaje de la suma
resultante anterior, tomando como base de cálculo las tablas vi-
gentes al 31-12-97.

Período comprendido entre el 1-01-99 y el 31-12-99

(Las tablas salariales serán las resultantes de incrementar el I.P.C en
0,9, tomando como referencia las tablas resultantes al 31-12-98).

Revisión segundo año de vigencia: en este período las tablas se re-
visarán si el I.P.C resultante supera al I.P.C. previsto más el 10%
sobre el propio I.P.C.

Art. 16.–REMUNERACIONES DEL PERSONAL OBRERO Y EMPLEADO.–
En las tablas que se incluyen como Anexos, se especifican las res-
pectivas remuneraciones del personal obrero y empleado, que serán
de aplicación durante el presente Convenio, en función de las dis-
tintas categorías y niveles de calificación.

Art.17.–ANTIGÜEDAD.–Se abonará en forma de quinquenios siendo
su cuantía equivalente a:

1.º, 2.º, 3.º quinquenios, 5% del Salario base. 
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4.º quinquenio el 5,40%. 
5.º y siguientes quinquenios, 6% del salario base.

Los quinquenios devengarán siempre a partir del 1 de enero y
a los solos efectos de su contabilización se tendrá en cuenta,
para la determinación del devengo del primer quinquenio, la
siguiente regla:

Ingreso en la Empresa en el primer Semestre del año.

Fecha devengo quinquenio = Año de ingreso + 5.

Ingreso en la Empresa en el sequndo Semestre del año.

Fecha devengo quinquenio = Año de ingreso + 6.

Los siguientes quinquenios devengarán añadiéndole «n» veces 5
años al año en que devengó el primero de ellos.

Art. 18.–PLUS DE DISTANCIA.–A los trabajadores que actualmente
perciben el plus de distancia por no poder utilizar el Transporte
colectivo de la Empresa, se les abonará la cantidad de:

Año 1998: 18 ptas /Km.
Año 1999: 21 ptas /Km.

* Se pacta que el precio del Km. para este concepto pase a ser
23 ptas/km. el día 1-01-2000, con independencia de las posibles
subidas de los próximos convenios.

Art. 19.–PREMIO DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA.–Se establece un
premio de ASISTENCIA Y PERMANENCIA trimestral y otro anual con
las siguientes cuantías para la vigencia del presente convenio:

TRIMESTRAL: 2.400 pts.
ANUAL: 4.400 pts.

Para la cual deberá darse el requisito necesario de permanencia
habitual durante la jornada de trabajo.

El premio trimestral se cobrará cuando en el trimestre correspon-
diente cada trabajador, considerado individualmente, haya faltado
como máximo un día al trabajo, excepción hecha de las licencias
retribuidads y salidas a médicos debidamente autorizadas y poste-
riormente justificadas.

El premio anual se cobrará cuando a lo largo del año natural
devengado, cada trabajador, considerado individualmente no
tenga más de cuatro faltas de asistencia al trabajo, excepción
hecha de las licencias retribuidas y salidas a médicos durante
la jornada de trabajo debidamente autorizadas y posteriormente
justificadas.

Art. 20.–PLUS DE TOXICIDAD, PENOSIDAD Y PELIGROSIDAD.–De

acuerdo con el Art. 77 de la O.L.S., los trabajadores que hayan de
realizar trabajos excepcionalmente tóxicos, penosos y/o peligrosos,
percibirán una bonificación del 20% sobre el salario base más an-
tigüedad, con las siguientes limitaciones:

A) Si el trabajo excepcionalmente T.P. o P. se realiza por tiempo
superior a media jornada de trabajo, se le abonará por este con-
cepto la jornada completa (actualmente 8 horas).

B) Si el trabajo excepcionalmente T.P. o P. se realiza por tiem-
po superior a 1 hora e inferior a media jornada de trabajo, se
le abonará por este concepto media jornada (actualmente 4
horas).

C) En aquellos supuestos en los que muy especialmente concurriera
una excepcional penosidad, toxicidad y/o peligrosidad y de modo
manifiestamente notorio este fuere superior al riesgo considerado
normal en las Industrias del mismo Sector, la bonificación a aplicar
sería la siguiente:

25% si simultáneamente concurren dos circunstancias. 
30% si simultáneamente concurren tres circunstancias.

En caso de discrepancia, se buscarán las soluciones oportunas a
través del Comité de Seguridad y Salud Laboral y en caso de no
resolverse ésta, se recurrirá al Gabinete Técnico Provincial de Segu-
ridad y Salud Laboral.

Para lo no previsto en este Art. se estará a lo dispuesto en el Art.
77 de la O.L.S.

Art. 21.–COMPENSACION ECONOMATO.–En compensación por la su-
presión del economato, la Empresa abonará a cada uno de los
trabajadores con fecha de alta en la Empresa anterior al 10-02-
93, la cantidad de 36.676 pts. en cómputo anual, repartidas en
partes iguales en cada una de las pagas que actualmente percibe
cada trabajador.

Dicho concepto tiene carácter de consolidable, no absorvible y re-
visable.

Art. 22.–LIOUIDACION MENSUAL DE LA NOMINA.–La totalidad de
las retribuciones del personal, sin distinción alguna, será objeto de
liquidación por períodos mensuales.

Mientras ello no se consiga, debido al ajuste de los sistemas orga-
nizativos, se seguirá abonando el anticipo mensual.

Mientras ello no se consiga, debido al ajuste de los sistemas orga-
nizativos, se seguirá abonando el anticipo mensual. 

Art. 23.–EFECTIVIDAD.–Las respectivas liquidaciones de la retribu-
ción mensual (anticipo o liquidación) se harán efectivas mediante
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ingreso de su importe en la C/C. bancaria o libreta de ahorro per-
sonal de cada uno de los trabajadores de la Empresa.

CAPITULO CUARTO

JORNADA DE TRABAJO

Art. 24.–DURACION DE LA JORNADA.–La jornada de trabajo, de lu-
nes a viernes, en cómputo anual, será la siguiente :

Año 1998: 1.768 horas de trabajo efectivo.
Año 1999: 1.766 horas de trabajo efectivo.

 CAPITULO QUINTO

Art. 25.–PAGAS EXTRAORDINARIAS.–Se establecen tres pagas ex-
traordinarias, que se abonarán en las fechas siguientes:

Paga de Verano: antes del 15 de julio.
Paga de Navidad: antes del 22 de Diciembre.
Paga de Beneficios: dentro del primer trimestre del año siguiente a
aquél en que se haya devengado.

La cuantía de cada una de estas tres pagas extraordinarias será
de 30 días de salario base más antiguedad, completadas con todos
los conceptos retributivos de las Tablas salariales.

Art. 26.–Las gratificaciones extraordinarias especificadas en el artí-
culo anterior, se retribuirán en función de los días realmente tra-
bajados, considerándose como tales a estos efectos los de baja por
accidente o enfermedad, los días de licencia o permisos retribuidos
(conforme indique la ley), y las horas de garantía sindical.

En todo caso, la Empresa abonará en las gratificaciones extraordi-
narias la parte o, en su caso, la totalidad de las mismas que los
trabajadores no hayan percibido durante los períodos de baja por
enfermedad o accidente.

Art 27.–VACACIONES.–Se establecen 31 días naturales de vacacio-
nes, cuyo disfrute se decidirá al confeccionar el Calendario Laboral.

Los trabajadores a partir de 10 años de antigüedad en la Empre-
sa, tendrán derecho a 1 día más de vacaciones.

Los trabajadores con 16 años de antigüedad en la Empresa ten-
drán derecho a 2 días más de vacaciones.

Los trabajadores con 17 años o más de antigüedad en la Empresa,
tendrán derecho a 3 días más de vacaciones siendo éste el tope
máximo.

La cuantía de la Retribución de vacaciones será de 31 días de sa-
lario base más antigüedad para el personal diario, y de una men-

sualidad de salario base más antigüedad para el personal emplea-
do, completadas en ambos casos con todos los conceptos retributi-
vos de las Tablas Salariales.

Art. 28.–LICENCIAS RETRIBUIDAS.–Se reconoce al personal el dere-
cho a utilizar con el carácter de retribuidas sobre el jornal base o
sueldo de Convenio, las siguientes licencias:

1.º–Fallecimiento del cónyuge, padres, abuelos, padres políticos, hi-
jos y hermanos: (4) cuatro días naturales.

1.º Bis.–Fallecimiento de tíos, 4 horas para sepelio, si coincide con
la jornada laboral.

2.º–Fallecimiento de hermanos políticos o hijos políticos: (2) dos
días naturales.

3.º–Enfermedad grave debidamente justificada de parientes hasta
2.º grado de consanguinidad: (2) dos días naturales.

A estos efectos se entenderá por enfermedad grave, aquélla que sea
calificada como tal por el facultativo correspondiente, bien en certifi-
cado inicial o a requerimiento posterior de cualquiera de las partes.

A efectos de esta certificación se presentará la que expidan los
servicios médicos de la Seguridad Social.

Esta no será exigible cuando el enfermo sea familiar directo del
trabajador y conviva habitualmente con él, sea intervenido quirúr-
gicamente y necesite hospitalización.

4.º–Alumbramiento de esposa: (3) tres días laborales.

En caso de precisar intervención quirúrgica se ampliará en tres
días laborales sobre dicho plazo.

Dichos días serán disfrutados a elección del trabajador dentro de
los 15 días siguientes del alumbramiento.

5.º–Matrimonio de hijos, hermanos y padres: (1) Un día natural.

6.º–Traslado de domicilio habitual: (2) dos días naturales.

7.º–Matrimonio del trabajador: (15) Quince días naturales.

En el caso de los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del presente artículo,
los plazos anteriormente consignados podrán ampliarse hasta un
máximo de (2) dos días naturales sobre dicho plazo, cuando el
trabajador tuviera que realizar desplazamiento.

8.º–Exámenes: El tiempo necesario para realizarlos, con justifica-
ción posterior.

Para las circunstancias de cumplimiento de deber de carácter pú-
blico, lactancia y guarda legal, se estará a lo dispuesto en el Esta-
tuto de los Trabajadores.
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Los días se contarán desde el siguiente a aquél en que acontezca
el hecho que motiva la licencia, cuando hubiese trabajado toda la
jornada laboral; en el supuesto de trabajar parte de la misma, se
contará el día abonándole las horas trabajadas.

En cualquier caso, el carácter retribuido de la licencia a que se
refiere este artículo, no excluye la obligatoriedad de la debida jus-
tificación.

CAPITULO SEXTO

CLASIFICACION PROFESIONAL, PROMOCION, CESES Y EXCEDENCIAS

Art. 29.º–CLASIFICACION GENERAL.–A efectos de clasificación, el
personal quedará encuadrado en los siguientes grupos profesio-
nales:

TECNICOS DE TALLER

Peón
Especialista.
ficial de 3.ª
Oficial de 2.ª
Oficial de 1.ª
Oficial de 1.ª E.
Jefe de equipo.

ADMINISTRATIVOS

Auxiliar administrativo
Traductor de 2.ª
Oficial administrativo 2.ª
Traductor de 1.ª
Oficial administrativo 1.ª
Secretaria bilingüe

TECNICOS DE OFICINA

Técnico Organización 1.ª
Técnico Organización 2.ª
Delineante 1.ª
Delineante 2.ª
Reproductor/Microfilmador
Auxiliar Técnico

SUBALTERNOS

Chófer
Almacenero 
Telefonista
Ordenanza

MANDOS Y CUADROS DE TALLER Y DE OFICINA

DE TALLER

Ingenieros
Peritos/Ing. técnicos
Jefe de Taller
Maestro de 1.ª
Maestro de 2.ª
Encargado

DE OFICINA

Ingenieros
Licenciados
Peritos/Ing. Técnicos
Diplomados
Graduado Social
A.T.S. 
Delineante Proyectista
Jefes de 1.ª (Téc./Adm.)
Secretaria de Dirección
Jefes de 2.ª (Téc./Adm.)

Art. 30.–PROMOCION.–Establecida la provisión de una vacante, de-
be de procederse a su ocupación por el personal idóneo, iniciándo-
se los procedimientos siguientes:

a) Adecuación del personal disponible.
b) Aptos sin plaza.
c) Concurso-Oposición y de Méritos.
d) Libre designación por Dirección de la Empresa.

ADECUACION DEL PERSONAL DISPONIBLE

Antes de convocar las vacantes, el Departamento de Personal trata-
rá de cubrirlas con el personal disponible de la misma categoría y
calificación profesional de la plaza(s) a cubrir, efectuándose siem-
pre una prueba que no podrá exceder de tres meses, siendo pre-
ceptivo el informe favorable de sus responsables inmediatos para
la ocupación de dichas plazas.

APTOS SIN PLAZA

Abarca al personal que, habiendo superado la puntuación mínima
exigida en un Concurso-Oposición, no hubiese ocupado la plaza ob-
jeto de dicho concurso.

El Departamento de Personal cubrirá las vacantes con éstos, por
riguroso orden de puntuación, siempre y cuando la categoría y ca-
lificación profesional del puesto a cubrir coincidan con las del tra-
bajador que resultó apto sin plaza en el anterior concurso.
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La validez de esta situación será de un año, siendo condición in-
dispensable superar un período de prueba para su consolidación;
en caso de no superar éste el trabajador afectado se reintegrará a
su anterior puesto de trabajo con pérdida de la condición de apto
sin plaza.

El período de prueba al que se alude en el párrafo anterior, de-
penderá de la naturaleza del puesto a cubrir no pudiendo exceder
de tres meses.

CONCURSO-OPOSICION

Se cubrirán por este sistema aquellas vacantes de puestos de tra-
bajo que no sean de libre designación por la Dirección de la Em-
presa y que no se hayan ocupado por personal disponible o aptos
sin plaza.

Además de la ausencia de los requisitos necesarios para optar al
Concurso-Oposición, incapacitarán para tomar parte en el mismo:

1.º–Falta de aptitud física para el puesto de trabajo, según infor-
me del Servicio Médico de Empresa.

2.º–Estar en situación de excedencia a la finalización del plazo de
admisión de solicitudes

3.º–Haber sido sancionado por falta grave o muy grave con inca-
pacitación para promocionar, en el plazo de la sanción impuesta.

4.º–Haberse presentado con resultado negativo a prueba análoga
en el período de los seis meses anteriores a la finalización del
plazo de admisión de solicitudes y a la realización de las pruebas
prácticas.

A. REOUISITOS PARA TOMAR PARTE EN CONCURSO-OPOSICION.

Con independencia de los requisitos propios del puesto a cubrir, se
establecen, con carácter general, los siguientes:

A.1.–Que en la fecha de la finalización del plazo de la admisión
de solicitudes, el solicitante tenga un contrato de trabajo por
tiempo indefinido (fijo).

B. TRAMITACION DEL CONCURSO-OPOSICION.

El mismo se llevará a través del siguiente proceso:

B.1.–Anuncios: El Departamento de Personal, a través de todos los
tablones de avisos, anunciará las vacantes o puestos a cubrir en
un período no inferior a cinco días laborables para información y
convocatoria del personal, expresando en la misma los requisitos
particulares que sean procedentes.

B.2.–Publicaciones: En el segundo día, a contar desde el cierre de

solicitudes, se publicará en el tablón de avisos la lista de los ad-
mitidos para la realización de las pruebas, dándose un período de
tres días para reclamaciones, las cuales se sustanciarán dentro de
los tres días siguientes.

B.3.–Publicación definitiva y entrega de programas: En el primer
día a partir del período en que finalice el de reclamaciones, se
publicará la relación definitiva de admitidos, haciendo expresión de
las reclamaciones habidas y su resolución, entregándose inmediata-
mente a cada uno de los admitidos los programas de materias so-
bre los que han de versar los ejercicios teórico-prácticos.

B.4.–Pruebas: El Concurso-Oposición constará de:

a) Pruebas practicas.
b) Pruebas teóricas.
c) Pruebas psicotécnicas.

En circunstancias especiales, la Dirección podrá convocar Concurso-
Oposición eliminando las pruebas que considere oportuno, previo
acuerdo con el Comité de Empresa.

a) Prueba práctica: A partir de la admisión del candidato, se podrá
celebrar las pruebas prácticas, siempre con carácter eliminatorio,
en el lugar que estime oportuno el Tribunal de Examen.

b) Pruebas teóricas: Superadas las pruebas prácticas, se celebrarán
a partir de los quince días de la entrega de los programas, las
pruebas teóricas que, asimismo tendrán carácter eliminatorio.

c) Pruebas psicotécnicas: Se celebrarán a continuación de las
teóricas.

La convocatoria deberá quedar resuelta en el plazo máximo de
dos meses.

C. TRIBUNAL DE EXAMEN

Las pruebas serán juzgadas por tribunal constituido por:

C.1.–Presidente: A designar por la Dirección.

C.2.–Vocales:

a) Un representante de la Dirección, normalmente el Jefe responsa-
ble o persona por él asignada, de la plaza o plazas cuya vacante
haya de cubrirse.

b) Dos representantes sindicales, miembros del Comité de Empresa,
designados por dicho órgano de representación.

c) Un miembro del Departamento de Recursos Humanos, que ac-
tuará como Secretario con voz pero sin voto.

El Tribunal podrá solicitar el asesoramiento que precise en casos
concretos de órganos o personas de la Empresa o ajenos a ella.
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D. PUNTUACION

Se establece sobre la base de un máximo de 100 puntos, distribui-
dos como sigue:

a) Méritos especiales:

– Asistencia con aprovechamiento a Cursos de Formación, propios
de la especialidad objeto del Concurso-Oposición: 10 p.

b) Antigüedad:

– Un punto por año de antigüedad en la Empresa hasta un má-
ximo de: 6 p.

c) Prueba práctica:

–Máximo de: 50 p.

d) Prueba teórica:

–Máximo de: 25 p.

e) Prueba psicotécnica:

–Máximo de: 9 p.

TOTAL: 100 p.

En las pruebas con carácter eliminatorio se habrá de obtener,
como mínimo, el 50% de las puntuaciones de cada una de
ellas.

E. PUBLICACION DE RESULTADOS

Dentro de los siete días laborables a contar desde el siguiente a
la finalización de las pruebas, se publicará en todos los tablones
de avisos el resultado del Concurso-Oposición, expresando la pun-
tuación obtenida, abriéndose un período de reclamación de cinco
días, los cuales se resolverán por el Tribunal dentro de los cinco
siguientes.

F. PUBLICACION DEFINITIVA Y ASIGNACION DE PLAZAS

Una vez resueltas las reclamaciones habidas, se publicarán las
relaciones definitivas de puntuaciones y la asignación de vacan-
tes.

G. PLAZO DE INCORPORACION

El plazo máximo de incorporación a la plaza ganada en el Con-
curso-Oposición se establece en 1 mes, contado desde la fecha que
se fija en el acta de dicho Concurso Oposición.

H. PLAZAS DESIERTAS

Cuando las plazas a Concurso-Oposición queden desiertas, se po-
drán cubrir libremente por la Dirección de la Empresa.

LIBRE DESIGNACION

La Dirección de la Empresa podrá promover, por libre designación,
además de las plazas declaradas desiertas en Concurso-Oposición,
las vacantes correspondientes a los siguientes puestos:

MANDOS Y CUADROS DE TALLER Y OFICINA

La Dirección de la Empresa dará preferencia, en cuanto a la posi-
bilidad de acceso a los puestos vacantes que requieran titulación
académica, al personal de la misma que ostente estas titulaciones,
de acuerdo con sus aptitudes y con las reservas pertinentes en los
casos que las circunstancias lo aconsejen.

FORMACION

1. FORMACION PERMANENTE

1.1. Por la Dirección se prepararán los cursos de formación
permanente de carácter preventivo y ocasional, de acuerdo con
las previsiones y prioridades establecidas por la Dirección de la
Empresa.

1.2. Mediante esta formación, la Dirección de la Empresa buscará
la adaptación permanente a la evolución de las profesiones y del
contenido de los puestos de trabajo y, por tanto, de mejoras de
las competencias y cualificaciones indispensables para fortalecer la
situación competitiva de las empresas y de su personal.

1.3. Búsqueda igualmente una función de promoción social que
permita a muchos trabajadores evitar el estancamiento de su cua-
lificación profesional y mejorar su situación.

1.4. También función preventiva, para anticipar las posibles conse-
cuencias negativas que deben afrontar los sectores y las empresas
en curso de restructuración económica o tecnológica.

2. FORMACION ESPECIFICA

La Empresa fomentará la formación en materia de prevención de
accidentes, en colaboración con los Organismos Oficiales y, especial-
mente, con el Plan Nacional de Seguridad y Salud Laboral, cuidan-
do, previos los estudios técnicos oportunos, el carácter preferente
de las condiciones de trabajo en sus locales.

Art. 31.–CESES.–El personal que desee cesar en el servicio de
la Empresa, deberá comunicarlo con una antelación mínima de
15 días.

El incumplimiento del plazo previsto que se establece, dará lugar a
detraer del importe de la liquidación final del interesado, las can-
tidades indebidamente abonadas por la Empresa en concepto de
Cuotas a la Seguridad Social.
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EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS.–Tendrán derecho a solicitar excedencia
voluntaria, los Trabajadores que acrediten una antigüedad mínima
ininterrumpida de dos años al servicio de la misma.

La excedencia deberá tener un período de duración  mínimo de
dos años y máximo de cinco años.

Solamente podrán simultanear el disfrute de un período de exce-
dencia un número de trabajadores no superior al 2% de la Planti-
lla.

En ningún caso podrá utilizarse una excedencia para prestar servi-
cios en otra Empresa del Sector Siderometalúrgico.

La reincorporación del Trabajador se producirá cuando exista una
vacante y en el puesto que la Empresa disponga en esos momen-
tos y que sea más adecuado a la categoría y grupo profesional de
aquél y deberá solicitarse con una antelación mínima de 1(un)
mes, a la fecha de finalización de la excedencia.

En cualquier caso, el trabajador será reincorporado, como máximo, a
la Empresa en el período de 1 (un) año a contar desde la finaliza-
ción de la fecha de excedencia o de sus prórrogas si las hubiese.

Una vez llamado el Trabajador por la Empresa, éste dispondrá de
1(un) mes desde la fecha de comunicación por escrito (certificado
con acuse de recibo) para su incorporación, de no hacerlo así, se
entiende que el trabajador renuncia a su incorporación.

La Empresa a petición expresa del Trabajador y antes de finalizar
el período de excedencia determinará la posibilidad o no de con-
ceder una prórroga de la misma dentro de los limites anterior-
mente señalados.

Se comunicará al Comité de Empresa del momento en que se al-
cance el límite del 2% máximo previsto a que se refiere el párra-
fo 3.º.

La Empresa se reservará el derecho a la concesión de excedencia,
por causas técnicas o derivadas de la producción.

También podrán los Trabajadores fijos de la Empresa solicitar exce-
dencias voluntarias, sin sueldo y continuando la Empresa con las
cotizaciones sociales, basadas en enfermedades de los familiares de
primer grado, con una duración máxima de un mes y que podrá
disfrutarse de forma continua o en tres períodos, siempre dentro
del trimestre siguiente al del hecho que motivó dicha solicitud.

CAPITULO SEPTIMO

PRENDAS DE TRABAJO

Art. 33.º–Eguipo de Trabaio.–Anualmente la Empresa hará entrega
de las siguientes prendas de trabajo:

PERSONAL OBRERO

Un buzo y dos toallas en enero.
Una camisa, un pantalón y dos toallas en julio.
Zapatos o botas de seguridad según necesidades.

TECNICOS DE TALLER

Dos batas y dos toallas anualmente.
La entrega se hará en los meses de enero y julio.

ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS DE OFICINA

Una chaqueta cada dos años (si la solicitan).

CAPITULO OCTAVO

BENEFICIOS SOCIALES

Art. 34.–JUBILADOS.–A los trabajadores que habiéndose jubilado a
la edad de 65 años en la Empresa y que actualmente perciben de
la misma un complemento voluntario de jubilación, por un importe
de pts/mes brutas, el mismo les será anualmente revisado en el
mismo porcentaje que se pacte para los incrementos de Convenio
del año correspondiente.

Para 1998: 11.974 Pesetas Brutas Mes.
Para 1999: 12.189 Pesetas Brutas Mes.

Art. 35.–EDAD DE JUBILACION.–Entre tanto subsistan las precarias
condiciones de empleo en el mercado laboral nacional, y al objeto
de facilitar la colocación o búsqueda de empleo a jóvenes, se esta-
blece como edad de jubilación obligatoria la de 65 años, y en
aquellos casos que fuese posible, 64 años a través de contratos de
trabajo de relevo.

Art. 36.–JUBILACION ANTICIPADA.–A cuantos trabajadores opten vo-
luntariamente por la jubilación anticipada se les abonarán, por una
sola vez, las cantidades siguientes:

– 21 Mensualidades de salario base, si la jubilación se realiza 5
años antes de la jubilación reglamentaria (actualmente a los 65
años de edad).

– 15 Mensualidades de salario base, si la jubilación se realiza 4
años antes de la jubilación reglamentaria.

– 12 mensualidades de salario base, si la jubilación se realiza 3
años antes de la jubilación reglamentaria .

– 9 mensualidades de salario base, si la jubilación se realiza 2
años antes de la jubilación reglamentaria.

– 6 mensualidades de salario base, si la jubilacion se realiza 1
año antes de la jubilación reglamentaria.

4550 13 Junio 1998 D.O.E.—Número 67



Para llegar al devengo de estas cantidades, será necesaria la con-
formidad de la Empresa a la jubilación anticipada solicitada por el
trabajador.

Si legalmente se estableciera un coste para la Empresa superior al
citado en la anterior escala, las cantidades que en la misma se fi-
jan serán absorbibles.

Lo anteriormente descrito no será de aplicación en aquellos casos
en que la jubilación anticipada sea propiciada por la Empresa a
través de planes de jubilación, planes de rentas y similares, por
entenderse que dichos planes son más favorables para los trabaja-
dores y por tanto absorben las condiciones anteriormente mencio-
nadas.

Art. 37.–PREMIO DE NUPCIALIDAD.–Los trabajadores que contrai-
gan matrimonio percibirán una gratificación de 40.000 pts.

Art. 38.–FONDO DE ASISTENCIA SOCIAL Y BECAS.–La asignación pa-
ra Becas de Estudio y asistencia social será para cada año de vi-
gencia de este convenio de seis millones de pesetas brutas.

Esta comisión podrá detraer del importe de las becas, la canti-
dad que estime oportuna para atender necesidades sociales ex-
cepcionales.

Art. 39.–SEGURO COLECTIVO.–La Empresa extenderá a todos los
trabajadores de la misma una póliza de seguro, de idéntica cuan-
tía para todos los trabajadores, que cubra los siguientes riesgos:

– Invalidez absoluta para todo tipo de trabajos:
2.500.000 ptas.

– Fallecimiento por muerte natural:
2.500.000 ptas.

– Fallecimiento en caso de accidente:
3.500.000 ptas.

Art. 40.–PLAN DE PENSIONES.–Se creará una Comisión paritaria
entre Empresa y Comité de Empresa que estudiará la posibilidad
de contratación de un Plan de Pensiones para los trabajadores de
la Empresa.

Art. 41.–BAJA POR ACCIDENTE DE TRABAJO.–En caso de baja debi-
da a accidente de trabajo, la Empresa complementará hasta el
100% la totalidad de los conceptos retributivos reflejados en la
Tablas Salariales así como, el plus de toxicidad, penosidad y peli-
grosidad que hubiera percibido el trabajador en el mes anterior al
de su baja.

Dicho complemento se abonará desde el primer día de la baja.

Se exceptúan las pagas extraordinarias que están reguladas por los
art. 27 y 28 del presente Convenio.

Art. 42.–BAJA POR I.L.T.–En caso de baja por enfermedad común,
la Empresa completará hasta el 100% la totalidad de los concep-
tos retributivos reflejados en las Tablas Salariales así como el plus
de toxicidad, penosidad y peligrosidad que hubiera percibido el
trabajador en el mes anterior al de su baja.

Dicho complemento se abonará a partir del segundo parte de con-
firmación.

Art. 43.–TRANSPORTE COLECTIVO DE EMPRESA.–La Empresa man-
tendrá el Servicio Colectivo de Transporte para los trabajadores
que residan en alguna de las siguientes localidades:

ZAFRA
LOS SANTOS DE MAIMONA 
PUEBLA DE SANCHO PEREZ

Asimismo, cuando la Empresa no disponga los medios de trans-
porte colectivos para algunos de los turnos u horarios fijados
por la misma, a los trabajadores con derecho al mismo y que
se desplacen a la fábrica en medios propios de locomoción, se
les abonará en concepto de compensación de transporte los im-
portes siguientes:

Residentes en Zafra: 300 pts/día. 
Residentes en Los Santos: 475 pts/día. 
Residentes en La Puebla: 425 pts/día.

CAPITULO NOVENO

COMITE DE EMPRESA Y SINDICATO DE TRABAJADORES

Art. 44.–COMITE DE EMPRESA.–Es el órgano representativo y cole-
giado del conjunto de los trabajadores de la Empresa, asumiendo
la defensa de los intereses laborales de sus representados.

El Comité de Empresa dispondrá para sus reuniones de la sala
adecuada.

Asimismo, el Comité de Empresa dispondrá de los tablones de
anuncios en número suficiente en el interior de la Factoría para la
debida comunicación con sus representados, cuya utilización será
de la exclusiva responsabilidad del propio Comité.

De acuerdo con lo previsto en el E.T., a petición del Comité de
Empresa, podrá pactarse la acumulación de horas a que se refiere
el último párrafo del Art. 68 del mismo.

Art. 45.–SINDICATO DE TRABAJADORES.–Con independencia del de-
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recho propio de cada trabajador a sindicarse libremente en cual-
quiera de los Sindicatos de Trabajadores legalmente constituidos, se
reconoce a nivel de los términos previstos en el Art. 10.2 de la
Ley Orgánica de Libertad Sindical.

La representación de las Secciones Sindicales que dispongan del ni-
vel previsto, será ostentada por los Delegados designados por el
respectivo Sindicato, de acuerdo a las normas internas, debiendo
de ser trabajadores en activo.

Los Delegados de las Secciones Sindicales representarán a éstas an-
te la Dirección de la Empresa y el Comité de Empresa, asistiendo
a las reuniones de éste con voz y voto, siempre que los miembros
del mismo por mayoría los admitan.

Los Delegados de las Secciones Sindicales dispondrán de las mis-
mas garantías que la ley otorgue a los Vocales del Comité de Em-
presa, mientras el nivel de representación previsto, a que se alude
en el párrafo 2.º de este Artículo, no sea inferior al 75% del n.º
de personas indicado el Art. 10, apartado 2.º de la L.O.L.S.

Asimismo y si así se acordase, se podrá acumular en el Delegado
Sindical las horas garantizadas de los miembros del Comité de
Empresa a las suyas propias.

Los Sindicatos de Trabajadores con implantación en la Empresa en
la proporción indicada, podrán difundir a sus afiliados información
y propaganda de naturaleza exclusivamente sindical, sin interrum-
pir ni perjudicar el proceso de producción.

Para coadyuvar a esta finalidad, se pondrán a su disposición, el nú-
mero de paneles convenientemente distribuidos dentro del recinto de
la factoría, debiendo limitarse el uso de los mismos y comprometién-
dose los Sindicatos a respetar los muros y paredes de la Factoría.

Las Secciones Sindicales dispondrán de un local propio en las ins-
talaciones de la Empresa para el desarrollo de las actividades pro-
pias que la ley les reconoce.

El miembro que sea designado por parte del Comite de Empresa
para formar parte de la Comisión de Seguridad e Higiene en el
trabajo dispondrá de un crédito horario de 8 horas mensuales, ce-
didas estas del Comite de Empresa, para ejercer labores propias de
esta Comisión.

Art. 46.–DERECHO DE REUNION.–Se estará a lo que disponga la
ley vigente en cada momento.

Art. 47.–FALTAS Y SANCIONES.–A los solos efectos de cómputo para
posibles sanciones se considerará retraso no justificado todo el
tiempo que exceda de cuatro minutos diarios de retrasos no justi-
ficados sobre la hora acordada de entrada al trabajo. Si no llegase
el retraso a cuatro minutos, este retraso se irá acumulando hasta
un máximo de treinta minutos mensuales. Sobrepasada esta tole-
rancia de treinta minutos mensuales, cualquier retraso podrá ser
considerada como falta sancionable.

En este sentido será falta Leve: la comisión de cinco faltas de
puntualidad al trabajo no justificadas en el período de un mes.

Será falta grave: la comisión de tres faltas leves en el trimestre
por el motivo anterior.

Será falta muy grave cuando se superen tres faltas leves en el tri-
mestre.

Art. 48.–NORMAS REGLAMENTARIAS.–Para lo no previsto en el
presente Convenio Colectivo Sindical de Empresa serán de apli-
cación:

En primer lugar el Estatuto de los Trabajadores.

En segundo lugar y para lo no contemplado en el texto de este y
sus normas complementarias :

– Ordenanza Laboral Siderometalúrgica.

– Ley Orgánica de libertad Sindical.

– Normas y Recomendaciones de la O.I.T.

– Reglamento de régimen Interno de la Empresa.

– Demás leyes que actualmente están en vigor, así como todas las
recomendaciones, normas, Reales Decretos o Leyes que en el futuro
puedan dictarse por el Gobierno y que sean de aplicación inme-
diata o puedan afectar a algunos de los artículos del presente
convenio sindical de empresa.

Art. 50.–ACUERDO FINAL.–Las partes se comprometen fuera del
marco del presente Convenio Colectivo a establecer una Comisión
Mixta entre los Representantes Legales de los Trabajadores y la Di-
rección de la Empresa, que se encargará, dentro de un clima de
confianza y buena fe, de establecer los acuerdos necesarios, en
función de las necesidades ya planteadas por la Empresa en el
Plan industrial y de viabilidad y que han sido la base de la conti-
nuidad de la Empresa.
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RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del contenido del Acta de la
Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de Trabajo de la empresa Publisher
Navalmoral, S.L. de Navalmoral de la Mata,
sobre actualización de tablas salariales para
1998 (11/98).

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 11/98. VISTO el contenido del Acta
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo de la
empresa PUBLISHER NAVALMORAL, S.L. de Navalmoral de la Mata (Cá-
ceres), sobre actualización de las tablas salariales para el año 1998,
que fue suscrito, con fecha 20 de mayo de 1998 por representantes
de la empresa y de los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo (B.O.E. de 29-03-95), que aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2.º Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo (B.O.E. de 6-06-81), sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo: apartado B,c) del Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril (B.O.E. de 17-05-95), sobre tras-
paso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia laboral, y Decreto
Autonómico 22/1996, de 19 de febrero (D.O.E. de 27-02-96), sobre
distribución de competencias en materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 11/98 y
Código de Convenio 1000592, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Mérida, a 1 de junio de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

ANEXO

ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR LA COMISION
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA

EMPRESA «PUBLISHER NAVALMORAL S.L.»

En Navalmoral de la Mata, a veinte de mayo de mil novecientos
noventa y ocho, se reúnen:

– Por parte empresarial, D. JULIAN GARCIA DERECHO y D. JOSE
RAMON BARBADO SANCHEZ.

– Por parte de los trabajadores, D. RAFAEL MARTIN FRAILE.

Todos ellos componen la comisión mixta paritaria para la nego-
ciación del convenio colectivo de la empresa FUBLISHER NAVAL-
MORAL, S.L. y se reúnen al objeto, de estudiar la tabla de Sa-
larios para 1998.

Los señores reunidos, por unanimidad,

ACUERDAN:

Aprobar la Tabla salarial que regirá para el ejercicio 1998 que fi-
gura como Anexo del presente documento.

Sin tener más asuntos que tratar se da por finalizada la se-
sión firmándose el Presente acta en Prueba de conformidad,
acordando asimismo remisión de la misma a la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura a los efectos
que procedan.

Por parte empresarial, JULIAN GARCIA DERECHO Y JOSE RAMON
BARBADO SANCHEZ

Por los trabajadores, RAFAEL MARTIN FRAILE

A N E X O

AL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA PUBLISHER
NAVALMORAL, S.L.

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 1998

CATEGORIAS SALARIO MENSUAL

DIRECTOR COMERCIAL 102.269 ptas.

DIRECTOR GERENTE 102.269 ptas.

EJECUTIVO 83.094 ptas.

MONTADOR 76.702 ptas.

OFICIAL ADMINISTRATIVO 76.702 ptas.

AUXILIAR DE ARTE 73.504 ptas.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 68.536 ptas.

OFICIAL OFICIOS VARIOS 68.536 ptas.

TECNICO MAYOR DE 18 AÑOS 68.536 ptas.

MENORES DE 18 AÑOS 68.040 ptas.
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RESOLUCION de 8 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da
publicidad al Convenio de colaboración entre
el Ministerio de Administraciones Públicas y
la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el desarrollo de Planes de Formación
Continua acogidos al 2.º Acuerdo de
Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 23 de diciembre de 1996.

Habiéndose firmado el día 18 de mayo de 1998 un Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo de Planes
de Formación Continua acogidos al 2.º Acuerdo de Formación Con-
tinua en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de
1996, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.º del De-
creto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 8 de junio de 1998.

El Secretario Gral. Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

EXTREMADURA, PARA EL DESARROLLO DE PLANES DE FORMACION
CONTINUA ACOGIDOS AL 2.º ACUERDO DE FORMACION CONTINUA EN
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS DE 23 DE DICIEMBRE DE 1996.

En Madrid, a 18 de mayo de 1998.

REUNIDOS

De una parte:

El EXCMO. SR. D. Mariano Rajoy Brey, en su calidad de Ministro de
Administraciones Públicas y en virtud de la competencia conferida
por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1995,
publicado por Resolución de 31 de julio de 1995, de la Secretaría
de Estado para las Administraciones Territoriales.

De otra parte:

El EXCMO. SR. D. Victorino Mayoral Cortés, Consejero de Presidencia

y Trabajo de Comunidad Autónoma de Extremadura, que actúa en
nombre y representación de a citada Comunidad. Ambas partes se
reconocen plena competencia y capacidad para firmar el presente
Convenio de Colaboración y

EXPONEN

Primero. El artículo 149.1.18.ª de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los ad-
ministrados un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de Extremadura, corresponde a la Comunidad Autónoma,
en el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo le-
gislativo y la ejecución en materia de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma.

Segundo. Que la Comisión General para la Formación Continua, creada
por el Acuerdo Administración-Sindicatos de 15 de septiembre de
1994, es el órgano de composición paritaria al que corresponde orde-
nar la Formación Continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución
de los fondos disponibles para la financiación de los Planes de
Formación Continua. 

Tercero. La Disposición Adicional Duodécima de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 1998 y el Acuerdo Tripartito
sobre Formación Continua de 19 de diciembre de 1996, articulan
la financiación de la Formación Continua en las Administraciones
Públicas para el presente ejercicio.

El crédito correspondiente será transferido desde el Instituto Na-
cional de Empleo al presupuesto del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3
del Acuerdo Tripartito sobre Formación Continua de 19 de diciem-
bre de 1996.

Cuarto. Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprueba el Plan de Formación Continua
promovido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, y lo re-
mite a la Comisión General para la Formación Continua para su
consideración en el marco de los criterios establecidos mediante el
Acuerdo de Gestión para 1998.

Quinto. Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Forma-
ción Continua promovido por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 16 Ca-
pítulo V del 2.º Acuerdo de Formación Continua en las Administra-
ciones Públicas de 23 de diciembre de 1996, dicho Plan será de-
sarrollado según lo establecido en la Orden Ministerial por la que
se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes de
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formación en el marco del 2.º Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996 y en el
presente Convenio de Colaboración. 

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de
Colaboración con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad
Autónoma de Extremadura representada por la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo, para el desarrollo de Planes de Formación Conti-
nua acogidos al 2.º Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Segunda. Ambito de Aplicación.

El ámbito del Convenio se extiende a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, pudiendo afectar a los empleados públicos que pres-
ten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad Autónoma y
cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera. El Ministerio de Administraciones Públicas, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública y con cargo a su dota-
ción presupuestaria 22.101.121C.450, transferirá la cantidad co-
rrespondiente al Plan de Formación Continua objeto del presente
Convenio a la Entidad Promotora designada por la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, que se destinará al desarrollo del Plan de
Formación Continua aprobado de acuerdo con lo previsto en la le-
tra d) del artículo 16 Capítulo V del 2.º Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de
1996.

Cuarta. La Entidad Promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos corres-
pondientes a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas
previstas en el Plan de Formación Continua aprobado.

Quinta. La Entidad Promotora a la que se refiere la cláusula ante-
rior, será la que designe el Consejero de la Comunidad Autónoma
firmante del presente Convenio.

Sexta. El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo pre-
visto en el artículo 17 del 2.º Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas.

Séptima. De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e
interpretación de este Convenio conocerá la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Octava. La Comunidad Autónoma de Extremadura acreditará la re-
alización de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley Ge-
neral Presupuestaria. 

Novena. Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presu-
puestario de 1998.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en du-
plicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el
lugar y fecha arriba indicados. El Ministro de Administraciones Pú-
blicas, Excmo. Sr. D. Mariano Rajoy Brey. El Consejero de Presiden-
cia y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Excmo.
Sr. D. Victorino Mayoral Cortés.

El Ministro de Administraciones Públicas, MARIANO RAJOY BREY

El Consejero de Presidencia y Trabajo, VICTORINO MAYORAL CORTES

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
actas ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para las obras de:
E.D.A.R. Miajadas.

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS OCUPACION de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refer-
enciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 5 de junio de 1998.

El Secretario Gral. Técnico, P.O.,
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENDUD

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que
se resuelve la convocatoria de cursos de
idiomas en centros sostenidos con fondos
públicos que impartan Educación Infantil,
Primaria y/o Educación Secundaria
obligatoria ubicados en localidades con
población inferior a los 5.000 habitantes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conforrnidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de marzo de
1998, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 27 de 7
de marzo, a tenor de lo que establece en su artículo 8, y a pro-
puesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas:

DISPONGO

ARTICULO UNICO.

Conceder los cursos que se especifican en el Anexo I y denegar el
recogido en el ANEXO ll, por el motivo que en él se indica.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo, previa comunicación a este Centro
(Art. 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura.

SEGUNDA.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de junio de 1998. 

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCION de 8 de junio de 1998, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la concesión de subvención
de carácter excepcional a la Asociación
Regional de Universidades Populares de
Extremadura.

De conformidad con el artículo 7.2 del Decreto 77/1990, de 16
de octubre, por el que se regula el Régimen General de concesión
de subvenciones,

RESUELVO

Hacer pública la concesión de subvención a la Asociación Regional
de Universidades Populares de Extremadura por importe de
10.000.000 de pesetas.

Mérida, a 8 de junio de 1998.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el servicio de
aplicación aérea en la campaña oficial de
tratamiento fitosanitario contra la «Mosca
del Olivo» en Extremadura. Expte.: 56/98.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: Serv. 56/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aplicación aérea en la campaña oficial
de tratamiento fitosanitario contra la «Mosca del Olivo» en Extre-
madura.

b) División por lotes: Existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 15.000.000 Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.

b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-382600.
e) Telefax: 924-382935.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo
cuarto día (14) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Re-
gistro General. Avda. de Porgugal, s/n. 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Tres días después de la fecha límite de presentación de
ofertas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se consituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 1 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-09-95, D.O.E. n.º 116 de 03-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO. 
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RESOLUCION de 3 de junio de 1998, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia a contratación, por la vía de
urgencia, el suministro de «Parasoles 
para ventanas de la nueva sede de la
Consejería en Mérida». 
Expte.: 12-01-711A-221.09-0031-98.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: 12-01-711A-221.09-0031-98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de parasoles para ventanas
de la nueva sede de la Consejería en Mérida».

b) División por lotes: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Nueva sede de la Consejería de Mérida.

d) Plazo de ejecución: Se especifica en Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 11.000.000 Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Comercio. Sección de Con-
tratación.
b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-382600.
e) Telefax: 924-382935.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de este anuncio, hasta las
14 horas. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Comercio. Regis-
tro General. Prolongación Avda. Princesa Sofía, s/n. 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

b) Domicilio: Avda. del Guadiana, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura, que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 3 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-09-95, D.O.E. n.º 116 de 03-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de mayo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
construcción de 24 viviendas de promoción
pública en Coria.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) N.º de expediente: 972VC001.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 24 viviendas de promo-
ción pública en Coria.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 14 de marzo de
1998.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 135.939.047 pesetas.

5.–Adjudicación:

a) Fecha: 18 de mayo de 1998.
b) Contratista: Construcciones AJI, S.L.
c) Importe de adjudicación: 123.976.411 pesetas.

Mérida, 21 de mayo de 1998.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, del
suministro de mobiliario y enseres para la
Residencia «Mario Roso de Luna» de
Cáceres.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Contratación y Régimen Interior.

c) N.º de expediente: 08/841.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario y enseres para
la Residencia «Mario Roso de Luna».

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el punto 5/A
del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Resid. U. «Mario Roso de Luna».

e) Plazo de ejecución: Antes del 20 de septiembre de 1998.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 8.598.050 ptas. (IVA incluido).

5.–Garantías:

Provisional: Dispensada (en base al art. 36.2 de la L.C.A.P.).
Definitiva: 343.922 ptas.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Con-
sejería de Educación y Juventud.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924-381100.

e) Telefax: 924-381172.

f) Fecha límite para la obtención de documentos e información:
Con anterioridad a las catorce horas del vigesimosexto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del vigesimosexto
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día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación y Juventud.

1.ª Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Veinte días.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Por determinar. Se les comunicará a los interesados pre-
viamente.
e) Hora: Idem.

10.–Otras informaciones: Dirigirse a la Dirección General de Ense-
ñanzas Universitarias e Investigación.

11.–Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 5 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
03.08.95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
restauración de la Ermita de Santa Ana en
San Vicente de Alcántara.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: 17.02.06/98.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Restauración de la Ermita de Santa Ana.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 52 de 09/05/98.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 15.761.494 pesetas.

5.–Adjudicación:

a) Fecha: 2 de junio de 1998.
b) Contratista: Construcciones González Tovar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.825.000 pesetas.

Mérida, 2 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

RESOLUCION de 3 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de los servicios para
la realización del II Encuentro Ibérico de
Expresiones Circenses Artist’98.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Régimen Interior.
c) Número de expediente: 17.03.640.00.412.98.456.A.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Realización del II Encuentro Ibérico de
Expresiones Circenses Artist’98.
c) Lote: No procede.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: Seis millones de pesetas (6.000.000 pesetas).

5.–Adjudicación:

a) Fecha: 01.06.98.
b) Contratista: JAMMIN SOCIEDAD COOPERATIVA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.000.000 pesetas (seis millones de
pesetas).

Mérida, 3 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

RESOLUCION de 3 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de los servicios para
la escenificación del concierto sinfónico
homenaje a Manuel de Falla y Federico
García Lorca, en el Teatro-Auditorio de
Cáceres.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sercción de Régimen Interior.
c) Número de expediente: 17.03.640.00.357.98.455.A.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Escenificación del concierto sinfónico ho-
menaje a Manuel de Falla y Federico García Lorca, en el Teatro-
Auditorio de Cáceres.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: Seis millones novecientas sesenta mil pesetas
(6.960.000 pesetas).

5.–Adjudicación:

a) Fecha: 19.05.98.
b) Contratista: «RIGA ACTIVIDADES CULTURALES, S.L.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.960.000 pesetas (seis millones nove-
cientas sesenta mil pesetas).

Mérida, 3 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 10 de febrero de 1998, sobre
edificación de Ermita. Situación: Carretera
C-526, P.K. 33. en Coria.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Edificación de Ermita. Situación: Carretera C-526, P.K. 33. Promotor:
Cofradía de San Cristóbal. Coria.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de febrero de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.
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ANUNCIO de 11 de mayo de 1998, sobre
ampliación de edificación destinada
actualmente a restaurante. Situación: P.K.
94,200 de Ctra. C-520. en Don Benito.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, dé acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Ampliación de edificación destinada actualmente a restaurante. Si-
tuación: P.K. 94,200 de Ctra. C-520. Promotor : Adolfo Castro Olivera.
Don Benito,

El expedienle estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 11 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONO-
SO.

ANUNCIO de 13 de rnayo de 1998, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador núm. 0381-CC/97, que se sigue
contra Nicolás Bertol Moreno, por infracción
en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución, correspondiente al expediente
sancionador núm. 0381-CC/97, que se especifica en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformación con el Art 59.4, de la Ley 30/1992; de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Instruido el Procedirniento Sancionador n.º 0381-CC/97 seguido
contra NICOLAS BERTOL MORENO con NIF n.º 07.010.937-P por

Infracción en materia de Turismo, en cumplimiento del Artículo
15.3, del Reglamento que regula el Procedimiento Sancionador de
la Comunidad Autónoma de Extremaduraj aprobado por Decreto
9/1994 de 8 de febrero, (DOE n.º 17 de 12-2-94), se formula la
siguiente RESOLUCION:

ANTECEDENTES DE HECHO.

PRIMERO.–Que al/a la expedientado/a le fue formulada denuncia
con fecha 7-9-97 por la Guardia Civil de Valverde del Fresno (SE-
PRONA) en la que se exponían los siguientes hechos: «Practicar
acampada libre a las 10,45 horas del día 7 de septiembre de
1997, en el Embalse de Borbollón, en terreno perteneciente al tér-
mino municipal de Santibañez el Alto (Cáceres).», por la que se
procedió el día 16-9-97 a la incoación del presente expediente
sancionador, el cual le fue comunicado en cumplimiento de la le-
gislación vigente en tiempo y forma, siéndole formulado Pliego de
Cargos con fecha 26-9-97, notificado el 7-10-97, recibiéndose con-
testación al rnismo con fecha 8-10-97 en el que el/la expedienta-
do/a expone:

1. Que el día 7 de septiembre se dirigió junto con otros ami-
gos al camping Borbollón, encontrando cuando llegaron la ex-
istencia de un cartel que indicaba que el mismo estaba cerrado
por jubilación.

2. Que decidieron buscar un lugar para pasar la noche, siendo
inforrnados por vecinos que viven en el pantano que por allí
acampaba donde se quería sin que hubiera problemas o denun-
cias.

3. Que no existía ninguna señalización que indicase la prohibición
de acampar.

4. Que cuando fueron denunciados por la Guardia Civil no les ins-
tó a que abandonaran el lugar.

SEGUNDO.–Que no ha sido considerado necesario para la instruc-
ción del presente expediente la realización de pruebas, ni han sido
solicitadas por el/la expedientado/a.

TERCERO.–Que con fecha 20-11-97 le fue formulada por el Ins-
tructor Propuesta de Resolución, remitida por Correo Certificado
con acuse de recibo, que nos fue devuelta por dicho servicio por
haber caducado, al no retirarla en plazo, previo aviso, procediéndo-
se a su notificación mediante publicación en el DOE y Anuncio en
el tablón de anuncio del Ayuntamiento de Plasencia, según deter-
mina el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
RJAP y PAC.
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CUARTO.–De todo lo actuado se desprende que las manifestaciones
del expedientado confirrnan los hechos denunciados por la Guardia
Civil, origen de este expediente. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS.

1. Es de aplicación lo dispuesto en la Ley 2/1997 de Turismo de
Extremadura, de fecha 20 de marzo de 1997 (DOE de 29 de abril
de 1997), en su artículo 24, que establece la prohibición de acam-
pada libre, estando tipificada dicha circunstancia en el artículo
73.18 de la precitada Ley, como infracción leve, estando demostra-
da su vulneración por el/a expedientado/a, debiendo tenerse en
cuenta en su aplicación.

2. Asimismo el artículo 80.2 de la mencionada Ley 2/1997 so-
bre graduación de las sanciones al establecer la sanción a apli-
car a las infracciones calificadas como leves teniéndose igual-
mente en cuenta los criterios establecidos en el artículo 83 de
la reiterada Ley sobre graduación de las sanciones, considerán-
dose la práctica de la acampáda libre como un comportamiento
que incide negativamente en la conservación y protección de
los valores paisajísticos, naturales y medioambientales del Terri-
torio de la Comunidad Autónoma Extremeña, con los perjuicios
que su práctica provoca a la industria turística de camping y
que los poderes públicos están obligados a evitar, debiendo to-
marse en consideración la realidad alegada del cierre del cam-
ping «Borbollón», así como ser la primera vez que se le san-
ciona por estos hechos, razones que han de ser tenidas en
consideración para imponer la menor sanción.

Vista la Propuesta de Resolución del expediente, así como circuns-
tancias y alegaciones aducidas.

EL DIRECTOR GENERAL DE TURISMO

RESUELVE:

Sancionar a Don/ña NICOLAS BERTOL MORENO, con domicilio en
PLASENCIA, con SANCION DE APERCIBIMIENTO, por la infracción co-
metida contra lo dispuesto en la Ley 2/1997 de Turismo de Extre-
madura, por los hechos considerados probados y a tenor los pre-
ceptos invocados efectos en el expediente sancionador seguido con-
tra el/la mismo/a. 

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa
puede interponerse recurso órdinario de conformidad a lo estable-
cido en los artículos 107.1, 114 a 117 de la Ley del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tiuo Común ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-

rismo, en el plazo de un rnes a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente Resolución.

Sin perjuicio de ello podrá ejercitar cualquier recurso que estime
oportuno según determina el artículo 89.3 del reiterado texto le-
gal.

Notifíquese al interesado e iníciese los trámites necesarios para su
ejecución.

Mérida, a 27 de febrero de 1998.–El Director General de Turismo,
FRANCISCO SANCHEZ LOMBA.

ANUNCIO de 14 de mayo de 1998, sobre
notificación de Pliego de Cargos del
expediente sancionador núm. 0317-CC/97,
que se sigue contra YOLANDA COBA
CASTELLANO, por infracción en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Pliego de Cargos, correspondiente al expe-
diente sancionador núm. 0317-CC/97, que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformación con el Art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

En el Procedimiento Sancionador núm. 0317-CC/97, seguido frente
a D/D.ª YOLANDA COBA CASTELLANO, con D.N.I. núm. 3860534-F
por 0317-CC/97 de GUARDIA CIVIL DE VILLANUEVA DE LA VERA.

A la vista de las actuaciones practicadas y de los datos que obran
en el expediente incoado en su día, se formula el siguiente PLIE-
GO DE CARGOS en base a los siguicntes hechos:

HECHOS IMPUTADOS

Practicar Acampada Libre a las 16,00 horas del día 7 de agosto
de 1997, en el Río Tiétar, término municipal de Villanueva de la
Vera (Cáceres), permaneciendo acampado en el mismo lugar el día
9 del mismo mes y año.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:
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Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Ex-
tremadura (DOE. N.º 50, de 29 de abril de 1997) teniendo la con-
sideración a tenor de lo dispuesto en la Ley 2/1997 de Turismo
de Extremadura de Sanción Leve, pudiendo ser sancionados con
multa de hasta 100.000 ptas.

Concediéndoles un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de su recepción para presentar las alegaciones oportu-
nas y aporten los datos, documento u otros elementos de juicio
que consideren pertinentes; así como propugnar las pruebas que
estimen convenientes, con indicación de los medios que pretendan
valerse.

Lo que en cumplimiento del Art. 10.º, del Reglamento sobre Proce-
dimiento Sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero se notificará a YO-
LANDA COBA CASTELLANO.

Cáceres, 19/01/98.–El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBU-
QUERQUE.

ANUNCIO de 19 de mayo de 1998, sobre
nave industrial para exposición de
automóviles. Situación: Zona industrial de El
Batán, en Guijo de Galisteo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-

mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Nave Industrial para exposición de automóviles. Situación: Zona In-
dustrial de El Batán. Promotor : Jerónimo Sanguilinda e Hijos, S.L..
Guijo de Galisteo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 19 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 22 de mayo de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca tramitados en la
provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio. 
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Cáceres, 22 de mayo de 1998.–El Jefe de Negociación de Infracciones y Asuntos Generales, JESUS BERMEJO MURIEL.
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ANUNCIO de 28 de mayo de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de
1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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Badajoz, 28 de mayo de 1998.–El Instructor, JESUS BARDAJI MUÑOZ.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 29 de mayo de 1998, por el
que se hace pública la adjudicación por la
Universidad de Extremadura de dos
concursos públicos de obras.

O.211 AMPLIACION DE LA ESCUELA POLITECNICA

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: O.211.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Obras de ampliación de la Escuela Poli-
técnica.
c) Lote: Unico.
d) Fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura del
anuncio de licitación: D.O.E. 29.01.98.

3.–Tramitación, procedimiento y forma deadjudicación: Concurso en
procedimiento abierto (trámite de urgencia).

4.–Presupuesto base de licitación: Importe total, 253.789.571 ptas.

5.–Adjudicación:

a) Fecha: 19.02.98.
b) Contratista: Dragados y Construcciones. S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 233.058.973 ptas.

O.214 AMPLIACION DE LA ESCUELA DE INGENIERIAS AGRARIAS.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: O.214.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Obras de ampliación de la Escuela de
Ingenierías Agrarias.
c) Lote: Unico.
d) Fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura del
anuncio de licitación: D.O.E. 24.02.98.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Concurso
en procedimiento abierto (trámite de urgencia).
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4.–Presupuesto base de licitación: Importe total 253.637.523
ptas.

5.–Adjudicación:

a) Fecha: 20.03.98.
b) Contratista: Constructora San José, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 227.985.000 ptas.

Badajoz, 29 de mayo de 1997.–El Vicerrector de Planificación Aca-
démica y Títulos Propios, JOSE MORALES BRUQUE.

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de 22 de abril de 1998, sobre
admisión definitiva de solicitud de permiso
de investigación «Andevalo» n.º 7716.

La Delegada Provincial de Trabajo e Industria, hace saber : Que ha
sido admitida definitivamente la solicitud del Permiso de Investiga-
ción que se indica a continuación:

«Andevalo» n.º 7716, de 300 cuadrículas nineras para recursos
de la sección c), en los términos municipales de El Real de la
Jara y Almadén de la provincia de Sevilla y Montemolín y Mo-
nesterio de la provincia de Badajoz. Titular: «Outo Kumpu Mi-
nera, S.A.».

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expedien-
te, examinar el mismo y deducir alegaciones en el plazo de
veinte días, contados a partir de la presente publicación, ante
el Departamento de Minas de la Delegación Provincial de Tra-
bajo e Industria, sito en Sevilla, Plaza de España, Puerta de
Navarra, de conformidad con lo establecido en el art. 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978 y artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 1998.–La Delegada Provincial, MARIA JOSE
FERNANDEZ MUÑOZ. P.A. La Secretaria General (Decreto 21/1985,
de 5 de febrero), M.ª DE LOS ANGELES PEREZ CAMPANARIO.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 29 de mayo de 1998, sobre
bases para la provisión de una plaza de
Agente de la Policía Local.

«BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
AGENTE DE LA POLICIA LOCAL

PRIMERA.–OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante oposi-
ción libre, de una plaza de Agente de la Policía Local de este
Ayuntamiento, incluida en la Oferta Pública de Empleo de 1998, y
dotada con el sueldo correspondiente al grupo T), nivel 9 y
705.697 Ptas. de Complemento Específico.

SEGUNDA.–REQUISITOS.

Los aspirantes deberán reunir, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, excepto el permiso de conducir B-2,
que habrá de ser obtenido antes de la finalización del curso selec-
tivo, todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) Ser español, varón o mujer, o ciudadano de cualquier otro país
de la C.E.E.

b) Tener cumplidos 18 años, sin exceder de 30.

c) Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer
grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o dificulte
gravemente, a juicio del Tribunal, el ejercicio de las funciones.

e) Permiso de conducir de las clases A-2, B-1 y B-2. (o equivalente
conforme a la normativa vigente).

f) No haber sido separado del servicio de la Administración del
Estado, de la Autonómica, Local e Institucional, ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas.

g) Tener una estatura mínima de 170 cm. para los hombres y 165
cm. para las mujeres.

h) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

TERCERA.–INSTANCIAS.

Las instancias, solicitando tomar parte en la oposición, en la que
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones fijadas en la base segunda, y que se comprometen
a prestar juramento o promesa de lealtad al Rey, y guardar y ha-
cer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado,
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se dirigirán a la Alcaldía y se presentarán en el Registro General
de esta Corporación, en horas de 10 a 14, dentro del plazo de 20
días naturales contados a partir del día siguiente al en que apa-
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, pudiendo también presentarse con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CUARTA.–ADMISION DE ASPIRANTES.

Expirando el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, por
Decreto, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración y en el Boletín Oficial de la Provincia, concediéndose plazo
de 15 días naturales para reclamaciones, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en
la resolución de la Alcaldía por la que se apruebe la lista definiti-
va de aspirantes, que será hecha pública en el tablón de edictos
de la Corporación y notificada individualmente a los que hubieran
formulado reclamaciones.

QUINTA.–TRIBUNAL CALIFICADOR.

Estará integrado por:

Presidente: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o Adrninistrativo
en quien delegue.

Vocales:

– Un representante de la Consejería de la Presidencia y Trabajo
de la Junta de Extremadura, designado por la misma.

– Un representante de cada uno de los grupos políticos repre-
sentados en el Ayuntamiento (referido a la fecha de constitución
del Tribunal).

– Un Subinspector-Jefe de la Policía Local.

Podrá asistir como observador con voz pero sin voto, un repre-
sentante de los funcionarios.

Todos los Vocales anteriores habrán de poseer titulación de Gra-
duado Escolar, equivalente o superior.

En el supuesto de que alguno de los Organismos que han de de-
signar representante, no lo efectúe en el plazo que por la Alcaldía
se le fije para ello, implicará la renuncia a este derecho y el
Tnbunal habrá de constituirse con los restantes miembros.

La designación de los componentes de este Tribunal, se hará públi-
ca en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia al me-
nos de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente.

SEXTA.–PRUEBAS DE LA OPOSICION.

Las pruebas de la oposición, que no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fecha en que aparezca publicado en
el Boletín Oficial del Estado el anuncio de la convocatoria, serán
las siguientes:

Primera: TEST PSICOLOGICO, encaminado a determinar la capacidad
psíquica del aspirante.

Se calificará como apto o no apto, precisando obtener la primera
calificación para superarla. (Esta prueba, por no precisar prepara-
ción, podrá simultanearse en la fecha de celebración con la si-
guiente).

Segunda: DICTADO A MANO: Se calificará, partiendo de diez puntos,
y deduciendo uno por cada falta de ortografía cometida (una por
cada letra errónea aunque sea en una misma palabra).

Por cada tilde omitido o colocado indebidamente se penalizará con
0,25 puntos.

Se precisa para superar esta prueba obtener en ella un mínimo de
5 puntos.

Tercera: PRUEBA DE CONOCIMIENTOS GENERALES.

Consistirá en cuestionario de 50 preguntas referidas al contenido
de los temas que figuran en el programa anexo a estas bases, con
respuestas alternativas, calificándose a razón de 0,2 puntos por
respuesta correcta, precisándose para superar la misma obtener en
ella un mínimo de cinco puntos.

Cuarta: TEST DE APTITUD MULTIPLE.

Constará de cincuenta cuestiones y se puntuará a razón de 0,2
puntos por respuesta correcta, precisándose obtener un mínimo de
cinco puntos en él para superar esta prueba.

Quinta: PRUEBAS DE APTITUD FISICA: Consistirá en:

a) Carrera de 50 metros, con salida en pie.

Se realizará en forma individual por cada aspirante, precisando pa-
ra ser declarado apto en la misma realizar este recorrido en tiem-
po máximo de:

–Hombres: 8 segundos.
–Mujeres: 10 segundos.
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b) Carrera de 1.000 metros, con salida en pie.

Se realizará carrera conjunta o en grupos, a criterio del Tnbu-
nal, por todos los aspirantes que hayan superado la prueba
«a», precisando para superar ésta, realizar el recorrido en
tiempo máximo de:

–Hombres: 3 minutos y 50 segundos.
–Mujeres: 4 minutos y 50 segundos.

c) Potencia de brazos.

En posición de tendido prono, cada aspirante, apto en la anterior,
realizará el número de flexiones máximo que su capacidad física
le perrnita, en posición rígida con soporte en la punta de los pies
y manos sin cesar en el movimiento, precisando para ser declarado
apto en esta prueba realizar un mínimo de:

–Hombres: 25 flexiones.
–Mujeres: 18 flexiones.

d) Salto de longitud.

Con los pies juntos y sin carrera, concediéndose posibilidad de tres
intentos máximos y precisando para ser declarado apto en esta
prueba, superar en el salto:

–Hombres: 1,80 metros de longitud.
–Mujeres: 1,35 metros de longitud.

Sexta: PRUEBA PRACTICA.

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos relaciona-
dos con los temas del programa, a determinar por el Tribunal
Calificador.

El propio Tribunal determinará la forma de calificación de esta
prueba, entre cero y diez puntos, precisando para superarla obte-
ner un mínimo de cinco puntos en ella.

Todas las pruebas anteriores (incluida cada una de las de aptitud
física), al ser eliminatorias, precisan para la realización de cada
una de ellas, la superación de la anterior.

Calificadas las seis pruebas anteriores, el Tribunal elevará propuesta
de nombramiento a favor del aspirante que, habiendo superado to-
das ellas, alcance la mayor puntuación, como media de las obteni-
das en las pruebas 2.ª, 3.ª, 4.ª y 6.ª.

La persona propuesta deberá someterse a reconocimiento médi-
co por los facultativos que designe la Alcaldía, que incluirá la
práctica de la talla, eliminándose en él, al aspirante que, por
enfermedad o defecto, tuviere causa de exclusión del servicio
militar, efectuándose, en este supuesto, por el propio Tribunal,

nueva propuesta de nombramiento a favor del opositor que,
habiendo superado todos los ejercicios, siguiera en puntuación.

La persona propuesta, antes de su toma de posesión, y como trá-
mite previo, deberá realizar y superar el curso selectivo que con-
voque la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extre-
madura para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11 del
Decreto de 1 de septiembre de 1992 de la misma.

SEPTIMA: PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

Terminada la calificación y formada la relación de aspirantes, por
orden de puntuación, la Alcaldía hará pública la misma, y propues-
ta de nombramiento.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría General del
Ayuntamiento, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditados del cumplimiento de las condiciones
exigidas por la segunda de estas Bases.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar en este supuesto certificación del Organismo Público del
que dependen, acreditando esta condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, que se-
rá apreciado discrecionalmente por la Alcaldía, el opositor propues-
to no presentara la documentación indicada o no reuniera los req-
uisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
biera podido incurrir por falsedad.

En este supuesto, la Alcaldía formulará nombramiento a favor del
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición siguie-
ra en puntuación al propuesto.

OCTAVA: NOMBRAMIENTO EN PRACTICAS.

Tras la presentación de los documentos anteriores, en su caso, la
Alcaldía procederá al nombramiento del propuesto como Agente
Local en prácticas, percibiendo durante ellas, que incluirá el tiempo
de duración del curso selectivo en formación, una retribución igual
en su cuantía al total del sueldo y pagas extraordinarias corres-
pondiente al cargo.

Para obtener el nombramiento definitivo de funcionario de carrera
será condición indispensable que el aspirante realice y supere el
referido curso de formación, quedando anulado el nombramiento
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en caso contrario, en cuyo supuesto se procederá de igual forma
con aquél que, conforrne a lo dispuesto en el parrafo final de la
base séptima, le siguiera en puntuación.

NOVENA: INCIDENCIAS.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presen-
ten y adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no previsto en
estas Bases.

A N E X O

PARTE GENERAL.

TEMA 1.–La organización política del Estado Español. La Constitu-
ción Española de 1978. Significado y contenido.

TEMA 2.–Reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional.

TEMA 3.–La regulación de los derechos y deberes fundamentales
de la persona en la Constitución, su garantía y suspensión. El De-
fensor del Pueblo.

TEMA 4.–La Corona. Las funciones constitucionales del Rey. La su-
cesión de la Corona. El refrendo de los actos del Rey: Su significa-
do.

TEMA 5.–Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 6.–El Poder Judicial. Su organización y distribución de com-
petencias.

Tema 7.–El Consejo General del Poder Judicial. el Ministerio Fiscal.

TEMA 8.–La organización territorial española. Las Comunidades Au-
tónomas. Los Estatutos de Autonomía: Su contenido y valor norma-
tivo.

TEMA 9.–La Administración Local: Concepto. Principios constitucio-
nales y entidades de que comprende.

TEMA 10.–La Administración General del Estado. La organización
ministerial. El Consejo de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los
Ministros. Otros órganos centrales.

TEMA 11.–La Administración Periférica del Estado: Los Delegados
del Gobierno y los Gobernadores Civiles.

TEMA 12.–El Municipio. Organización y competencias del municipio.
Obligaciones mínimas. Los órganos de gobierno municipales. El Al-
calde: Elección, deberes y atribuciones. Los Concejales carácter del
cargo, estatuto y sistema de elecciones.

TEMA 13.–El Ayuntamiento Pleno: Integración y funciones. La Comi-
sión de Gobierno.

TEMA 14.–Organos de participación ciudadana: Las Juntas Munici-
pales de Distrito. Las Comisiones Informativas.

TEMA 15.–La función pública local y su organización. Clases de fun-
cionarios. Los funcionarios de carrera. El personal de la Policía Local.

TEMA 16.–Derecho y deberes de los funcionarios públicos locales.
Régimen económico. Derechos pasivos.

TEMA 17.–Las situaciones administrativas de los funcionarios: Su-
puestos y efectos.

TEMA 18.–El régimen disciplinario de los funcionarios: Especialida-
des del personal de la Policía Local.

PARTE ESPECIAL:

TEMA 1.–La Policía como forma de intervención de los entes loca-
les de la actividad privada.

TEMA 2.–Las Ordenanzas y Reglamentos municipales: Especial refer-
encia a las Ordenanzas de Policía.

TEMA 3.–El modelo policial español. Funciones de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Policías Autonómica y de
las Policías Locales.

TEMA 4.–Las Juntas Locales de Seguridad. La seguridad privada.

TEMA 5.–La Policía Judicial. La actuación de la Policía Local como
Policía Judicial.

TEMA 6.–La seguridad ciudadana: La competencia en este orden
de los municipios y de las Policías Locales.

TEMA 7.–La Policía Municipal y las relaciones humanas. Normas
que deben presidir las relaciones del policía municipal con el pú-
blico.

TEMA 8.–La Ley de Tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad. Objeto de la Ley y ámbito de aplicación: Organos
competentes. Atribuciones de los municipios: Coordinación de
competencias.

TEMA 9.–Transporte de personas y transporte de mercancías. Nor-
mas generales de los conductores. Normas sobre bebidas alcohóli-
cas y sustancias estupefacientes.

TEMA 10.–Circulación de vehículos. Circulación de personas. Circula-
ción de animales.

TEMA 11.–Otras normas de circulación: puertas y apagado de motor,
cinturones de seguridad y cascos y otros elementos de seguridad.

TEMA 12.–Comportamiento en caso de emergencia. Las autorizacio-
nes administrativas.
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TEMA 13.–Infracciones y sanciones. Medidas cautelares. Responsabli-
dad. Procedimiento sancionador.

TEMA 14.–La Protección Civil. Concepto. Organismo competen-
tes. Casos en que actúa. Deberes y obligaciones en materia de
Protección Civil. Las funciones de los municipios y de la Policía
Municipal.

TEMA 15.–El derecho penal. Concepto y fuentes. Delitos y faltas.
Clases de delitos. Las penas.

TEMA 16.–Circunstancias que eximen de responsabilidad criminal.
Circunstancias y atenuantes. Personas responsables criminalmente
de los delitos y faltas.

TEMA 17.–Delitos contra las personas: estudio del homicidio y de
las lesiones. Delitos contra la propiedad: estudio del robo y hurto.

TEMA 18.–Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el
ejercicio de sus cargos.

Montijo, 8 de mayo de 1998.–El Alcalde, PEDRO SERRANO PAS-
CUAL».

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Montijo, 29 de mayo de 1998.–El Alcalde, PEDRO SERRANO PAS-
CUAL.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA REINA

ANUNCIO de 1 de junio de 1998, sobre
bases para la provisión de una plaza de
Agente de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia número 120, de 27 de mayo
de 1998, se publican las bases íntegras que regirán la provisión de
una plaza de Agente de la Policía Local, por el procedimiento de
oposición libre, vacante en la plantilla de funcionarios e incluida
en la oferta de empleo público.

Las instancias solicitando formar parte en el proceso de selección
para cubrir dicha plaza, se podrán presentar dentro de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de este ex-
tracto en el Boletín Oficial del Eslado.

Puebla de la Reina a 1 de junio de 1998.–El Alcalde, PEDRO
CHACON NIETO.

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GRANADILLA

EDICTO de 22 de mayo de 1998, sobre
Plan Parcial que desarrolla parte del Sector I
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento ha aprobado inicialmente el Plan Par-
cial, propiedad de Construcciones Difloman S.L., que desarrolla par-
te del Sector 1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urba-
nístico de Guijo de Granadilla.

Se pone de manifiesto en la Secretaría municipal para que, las perso-
nas interesadas, puedan examinarle y presentar alegaciones o reclama-
ciones, en las horas de oficina, durante el período de un mes, a con-
tar desde el día siguientes al de la publicación de este edicto.

Guijo de Granadilla, a 22 de mayo de 1998.–El Alcalde, PASCASIO
SIMON MONTERO.

AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE FUENTES

ANUNCIO de 28 de mayo de 1998, sobre
Revisión General de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Sierra de Fuentes, en su sesión de
fecha 25 de mayo de 1998 acordó, por unanimidad, proceder a la
exposición pública durante el Plazo de un mes de los trabajos ela-
borados para la Revisión General de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico de Sierra de Fuentes.

Dichos trabajos quedan expuestos durante un mes en las oficinas
Municipales para la presentación de cuantas sugerencias u otras
alternativas de planeamiento por los posibles interesados.

Sierra de Fuentes, 28 de mayo de 1998.–El Alcalde, ALEJO NEVADO
CARRASCO.

AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

EDICTO de 27 de mayo de 1998, sobre
oposición para la provisión de dos plazas de
Agentes de la Policía Local.

En uso de las atribuciones que me confiere el ordenamiento jurídi-

D.O.E.—Número 67 13 Junio 1998 4629



co vigente, y en especial los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 24 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local; y 41 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, he resuelto convocar oposi-
ción libre para la provisión de dos plazas de agentes de la Policía
Local, cuyas bases han sido publicadas íntegramente en el tablón
de edictos del Palacio Municipal y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cáceres, número 118, correspondiente al día 26 de mayo
de 1998.

El plazo de presentación de instancias, cuyo modelo oficial será fa-
cilitado en la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Truji-
llo, será de veinte días naturales a contar del siguiente al en que
aparezca publicado este edicto en el Boletín Oficial del Estado. 

Trujillo, 27 de mayo de 1998.–El Alcalde, JOSE ANTONIO REDONDO
RODRIGUEZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION ESPECIAL 
DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 18 de mayo de 1998, sobre
notificación de Procedimiento de Apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Trilbutaria (Ley 230/1963 de 28 de dicíembre), según la
relación dada por el artículo 28. Uno de la Ley, 66/1977, de 30
de diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
món. Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de mani-
fiesto que se encuentran pendiente de practicar las siguientes noti-
ficaciones:

Relación de deudores con notificaciones pendientes:

PROYECTOS Y EDIFICACIONES VELARDE S.A. 

C.I.F. A06240873.

Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento de
Apremio. Diligencia de Embargo de Créditos. 

Organo que tramita el Procedimiento: Unidad Regional de Recauda-
ción.

Los deudores incluidos en la relación adjunta o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de DIEZ DIAS, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente Boletín Oficial correspondiente, de lunes a
viernes en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Re-
caudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
sita en el Paseo de San Francisco 17 de Badajoz, al objeto de
que se practique la notificación pendiente.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por medio de sus representantes debidamente acreditados,
en el plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. 

Badajoz, a 18 de mayo de 1998.–El Jefe de la Dependencia, RA-
FAEL DIAZ GARCIA.

ANUNCIO de 18 de mayo de 1998, sobre
notificación de Procedimiento de Apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Trilbutaria (Ley 230/1963 de 28 de dicíembre), según la
relación dada por el artículo 28. Uno de la Ley, 66/1977, de 30
de diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
món. Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de mani-
fiesto que se encuentran pendiente de practicar las siguientes noti-
ficaciones:

Relación de deudores con notificaciones pendientes:

CONSTRUCCIONES ZAFRA E HIJOS S.A.

C.I.F. A06053284.

Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento de
Apremio. Notificación Valoración Contradictoria.

Organo que tramita el Procedimiento: Unidad Regional de Re-
caudación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta o sus representantes de-
bídamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de DIEZ DIAS,
contados desde el siguiente a la publicación del presente Boletín Ofi-
cial correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas,
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en la Dependencia de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, sita en el Paseo de San Francisco 17 de Badajoz,
al objeto de que se practique la notificación pendiente.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por medio de sus representantes debidamente acreditados,
en el plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. 

Badajoz, a 18 de mayo de 1998.–El Jefe de la Dependencia, RA-
FAEL DIAZ GARCIA.

CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 1 de junio de 1998, sobre
convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

El Consejo Rector de esta Entidad en cumplimiento del acuerdo
adoptado en Sesión celebrada el día 28 de mayo de 1998, de
conformidad con los Estatutos Sociales vigentes, convoca a los so-
cios a la Asamblea General que con carácter de ordinaria se cele-
brará en nuestro local social, sito en calle de la Hierba, número 3,
de esta localidad, el día 28 de junio de 1998, a las 10 horas en
primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DA

Punto 1.º–Constitución válida de la asamblea.

Punto 2.º–Informe del Sr. Presidente.

Punto 3.º–Informe de gestión del ejercicio de 1997 y aprobación,

si procede, de las cuentas anuales de dicho ejercicio. Propuesta de
aplicación del resultado.

Punto 4.º–Designación de tres socios para la firma del acta de la
asamblea.

Punto 5.º–Preguntas y sugerencias de los señores socios.

Los documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea
están a disposición de los señores socios en nuestra red de ofici-
nas.

Almendralejo, a uno de junio de mil novecientos noventa y ocho.–
El Presidente, PEDRO DE ALAMO HERNANDEZ. N.I.F.: 08.631.166 W.

C.P. SAN GREGORIO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 29 de abril de 1998, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de D.
Francisco Javier Sevillano Gutiérrez.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 24
de agosto de 1988 se hace pública la petición de D. Fco. Ja-
vier Sevillano Gutiérrez nacido el 9 de agosto de 1977, del du-
plicado del Título de Graduado Escolar expedido el 6 de octu-
bre de 1994 y registrado al folio 010/036, número
0693012934, a fin de que dicho original quede nulo y sin nin-
gún valor a todos los efectos.

Transcurridos treinta días sin que hubiera reclamación alguna, se
iniciarán los trámites para la expedición del duplicado correspon-
diente.

Guareña, a 29 de abril de 1998.–EL DIRECTOR DEL CENTRO.
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